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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico ss publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones.

Gaceta del 17 de Febrero.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Decreto.

Al decretar la incautación por 
el Estado de los Archivos, Biblio
tecas y objetos arqueológicos exis
tentes en poder del clero, consta
ba al Gobierno, tanto que resta
ban aún inmensas riquezas cien
tíficas, literarias y artísticas de 
esta especie, cuanto que yacian en 
la oscuridad y el abandono, ex
puestas las más veces á pérdidas 
tan sensibles como irreparables, 
é inaccesibles en todo caso á la 
investigación y al estudio de los 
que pudieran en ellas encontrar 
datos preciosos, peregrinas noti
cias, hechos no averiguados, per
sonajes injustamente olvidados, 
llegando con todós estos trabajos 
á abrir nuevos, seguros y fecun
dos horizontes al estudio de la his
toria patria en sus diversas mani
festaciones. .

Pero si los resultados de la in
cautación en la mayor parte de 
los puntos en donde son ya cono
cidos corresponden fielmente á 
tan lisongerasesperanzas, hay una 

* localidad en la cual exceden, por

3 
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su riqueza, importancia é índole, 
á lo más halagüeño que se pudo

’ imaginar. Esto se explica tenien- riqueza contenida bajo los muros 
do presente que esa localidad fué toledanos, sino taqibien el estado 

' de desconocimiento y abandonomuy desde luego y continuó por 
largos siglos siendo uno de los 
principales asientos de ¡as institu
ciones, de los poderes y de las per
sonas que durante toda la edad 
media resumen la vida social, po
lítica y artística de 1& nación espa- 

. ñola Con efecto, y s in contar pre

ciadas memorias de los antiguos 
romanos desde el período gótico 
y la invasión sarracena, y muy 
principalmente desde los tiempos 
de la reconquista cristiana hasta 
las edades de Carlos I. y Felipe II, 
y aun en posteriores épocas de 
ilorecimienlo, la historia, la legis
lación, las ciencias todas y las letras 
y arles españolas dejaron, acaso 
como en ninguna oirá parte, mag
nificas éimperecederas huellas en 
la ilustre ciudad de Toledo.

Tales antecedentes históricos, 
unidos á la respetabilidad y muy 
en particular á la posición geográ
fica de la antigua metrópoli tole
dana, que la guardaron mucho 
mejor que á otras ciudades de la 
injuria de los tiempos y de las 
revueltas humanas, explican la 
profusión y riqueza de sus monu
mentos históricos, lo raro, precia
do y numeroso.de sus Bibliotecas, 
y sobre lodo de sus Archivos ecle
siásticos y civiles.

Así se desprende claramente 
del informe emitido por los labo
riosos é inteligentes comisionados 
á quienes se eligió para la incau
tación en Toledo, los cuales han 
demostrado en aquel documento 
(próximo á ver la luz pública), en 
cuanto las apremiantes circuns
tancias de tiempo y de lugar se lo 
consentían, no sólo la incalculable 

en que por punto general se halla
ba, y la imprescindible necesidad 
de custodiarla y organizaría más 
digna y seguramente .^n.hqqra de; 
España, £n beneficio, de,4a^ cien 
eras y ¡etps, en pro" 
n ues tros es la b lee i m ieu tos. .qi^p ufi-' 

loga organización, independiente 
y pública, habrá de recibir la li
brería del Cabildo, rica en inesti
mables códices y raros incunables. 
En cuanto a! Archivo del Cabildo, 
preciso es, si ha de prestar á la 
historia y á las letras los impor
tantes servicios de que es capaz, 
ordenar é inventariar su caudal, 
adicionarle con lo que de la pro
pia índole y sin utilidad alguna 
para la Administración existe en 
las oficinas del Gobierno de la pro
vincia; é instalado en local inde
pendiente y adecuado, abrirlo á 
la investigación pública con un 
personal que lo sirva y al propio 
tiempo vaya haciendo el catálogo 
científico. Los objetos arqueológi- 

, eos incautados y que puedan aun 
incautarse pasarán á enriquecer el 
Museo provincial, que deberá tam
bién dolarse del personal corres
pondiente.

Justo parecerá también que, 
tanto entre los monumentos bi
bliográficos como entre los diplo- 

i mélicos y arqueológicos, sé elijan, 
con destino a la Biblioteca Nació

. nal, al Archivo histórico ó al Mu- 
■ seo Arqueológico, algunos de 
! aquellos que por su importancia 
i suprema ó su exclusiva rareza, y 
. por la carencia de carácter local, 
1 sean dignos de completar la rique

za de los establecimientos centra
les situados en la capital.

El plan de todas estas mejoras
será propuesto sobre el terreno y 
con presencia dé ló^ datos y noli 
cias nécesaiúos por los encargados 

' de la ciasííicácib’d é inven i:5!’.. , 
pasará despiies á éxáni'eñ ld$‘, Ja 
Comisión nombrada q^^xlcl cm- 

í riente para informar sébre la h h - 
’ porianciá, valor y destinó de ló*

eos, y muy particularmente en 
gloria, enaltecimiento y restaura
ción de Toledo, á quien la posesión 
y muestra de semejantes tesoros, 
cuya mayor y mejor parte deben 
conservarse en su recinto, puede 
devolver el lustre y prosperidad 
de que en otros tiempos gozára y 
es tan digna.

A tales fines va encaminado el 
decreto inserto al pié de este pre
ámbulo: personas competentes 
han de exáminar, clasificar é in
ventariar las preciosidades diplo
máticas, bibliográficas y artísticas 
que conserva Toledo, proponiendo 
después el plan de organización 
para su servicio al público en es
tablecimientos adecuados en la 
capital y de Toledo.

Estos últimos, como es natural, 
habrán de obtener la preferencia; 
pues no corresponde á Gobiernos 
liberales deprimir la vida local en 
ninguna de sus manifestaciones, 
practicando, como se hizo en épo
cas de triste recuerdo, una cen
tralización absurda y tiránica, sino 
hác.T que irradie, por el contra
rio, la vida científica de los gran
des centros á lucalidados hasta 
hoy en este punto hiénos favore
cidas, como existe el firme propó
sito de hacerlo en t'odas las pro
vincias.

La antigua ciudad Imperial, 
por otra parte, cuenta ya con ba
ses seguras de importantes esta
blecimientos científicos. La Biblio
teca provincial, de más de 40.000 
volúinénes éscígidós, podrá Ile- 

'Mr á alió Wdb*dl * *e fe'srileMíir

ficiétité eníeníij(/, J áun^tian-1 
. do su caudal con obras modertibs 
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objetos incautados; debiendo así 
contar el Gobierno con mayores 
garantías de acierto al resolver en 
definitiva.

Y siendo el asunto tan vital pa
ra los intereses de la localidad,, el 
Gobierno esperaren e^le, como en 
$lros' casos análogas en diversas 
provincias, no engañarse, conlan
do con el concurso de las corpora
ciones populares, no sólo para que 
bagan oir sus autorizados conse
jos, y de ser necesario sus justas 
reclamaciones, sino también para 
que auxilien, en la forma y medi
da que su situación económica les 
permita, la creación ó mejoramien
to de los Archivos» Bibliotecas y 
Museos cuya base pueda ser lo 
incautado en cada localidad y sus 
anejos más naturales y próximos, 
no ménos que las remesas de li
bros y objetos que este Ministerio 
se halla dispuesto á despachar in
mediatamente, sacándolas de las 
adquisiciones hechas con fondos 
del Estado .y de los duplicados nu
merosos que existen en diversos 
establecimientos. No es dudoso 
que, al obrar en tal sentido la 
Diputación y el Municipio toleda
nos, prestarán á sus administrados 
un doble servicio creando institu
ciones civilizadoras que ayuden á 
aquel pueblo á recobrar la impor
tancia histórica y artística que por 
tantos títulos le corresponde, y 
abriendo á la vez nuevos y fáciles 
caminos á la prosperidad pública 
por medio de la comunicación y 
concurrencia que no dejarán de 
atraer establecimientos así orga
nizados.

En atención á lodo lo expues
to, y usando de las atribuciones 
que me competen como Ministro 
de Fomento, be acordado expedir 
el siguiente decreto:

Artículo 1.° Se procederá in
mediatamente á ordenar, clasificar 
é inventariar los libros impresos 
y manuscritos, documentos y ob
jetos arqueológicos dé que se ha 
incautado la nación en diversos 
locales de la ciudad de Toledo, 
conforme al decreto de este Minis
terio fecha 1." de Enero último.

Art. 2.° Terminadas dichas 
operaciones preliminares, y con 
presencia de los datos que arrojen, 
se formará el plan de organización 
para el servicio público de los men
cionados objetos según su índole é 
importancia respectivas.

Este plan pasará en seguida á 
examen de la comisión nombrada 
en 5 del corriente, para informar 
sobre la importancia, valor y des
tino de los objetos incautados en 
virtud del citado decreto de l.° de 
Enero.

Art. 5.° Para la ejecución de 
estos trabajos se nombrarán por 
el Ministerio de mi cargo personas

2
competentes en los ramos de Bi
bliografía. Diplomática y Arque- | 
ología artística.

Art. 4.° Los gastos que oca
sione esta comisión y los de tras
lación ó instalación de objetos se ' 
satisfarán con cargo al cap. c21, 
art. 5/ del presupueste vigente.

" Alt 5.° Por el Ministerio de 
Fpmeñtov de acuerdo con el de 
Gobernación, se dirigirán las opor
tunas excitaciones á la Diputación 
provincial y Municipio de Toledo 
á fin de que contribuyan á sufra
gar y facilitar la organización para 
el servicio público de la librería y 
Archivo de aquel Cabildo, y el me
joramiento del Museo y Biblioteca 
de la provincia, con los ricos y 
numerosos elementos que ya po
seen dichos eslab’eeimienlos, y 
con los que se agreguen de los in
cautados en los conventos de la 
ciudad, de los existentes en las 
oficinas del Gobierno provincial, 
y de los que inmediatamente se 
remitirán por la Biblioteca Nacio
nal y la de este Ministerio.

Madrid iídeFebrero de!8G9. 
— El Ministro de Fomento, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

Cadetes en el cuerpo de infante
ría de Marina, se considerarán 
como vigentes todas sus disposi
ciones que no estén en oposición 
con lo prevenido en el decreto or
gánico de 4 del presente mes y 
con lo dispuesto en esta fecha..

Lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Madrid 16 de Febrero de 1868.
—Topete.

' Y PROGRAMA
DE LAS MATERIAS QUE ABRAZA EL

EXAMEN.

PRIMER EJERCICIO.
Historia de España y general 

por compendio.
Geografía.
Religión.
Traducir un idioma.

SEGUNDO EJERCICIO.
Arilmélica.

Su objeto.
Numeración hablada y escrita.
Operaciones fundamentales con

los números enteros. I
’ Principios relativos al orden de 
los factores de un producto.

Alteraciones que sufre un pro- I 
duelo y un cociente por las res
pectivas de los factores y del dide- 
videndo ó divisor, ya sea por via 
de multiplicación ó división.

Reglas para conocer si un nú
mero es divisible por dos, por tres, 
por cinco ele., y principios en 
que se fundan.

Principios sobre la divisibilidad 
de un producto.

Investigación de los factores 
simples y compuestos de un nú
mero.

Investigación del mayor divisor 
común y del menor múltiplo de 
varios números.

Su composición.
Fracciones ordinarias.
Alteraciones que sufre el valor 

de un quebrado por la de sus tér
minos.

Simplificación de los quebra
dos y reducción á un común deno
minador.

Operaciones fundamentales.
Fracciones determines fraccio

narios y fraciones de fracciones.
Fracciones decimales.
Operaciones fundamentales.
Conversión de una fracción or

dinaria en decimal y al contrario.
Su formación y propiedades.
Conversión de una fracción 

ordinaria en continua y vive- 
ve rs a.

Sistema decimal de pesos y 
medidas.

Su comparación con el antiguo. 
Números complejos.
Su conversión en fracciones de 

una unidad dada y al contrario.
Operaciones fundamentales.

Gaceta del 22 de Febrero. '

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de ArtiUe< la c infante- 
ña. -

En vista de la reciente organi
zación dada al arma de infantería 
de Marina; debiendo cubrirse las 
56 plazas de Cadetes que resul
tan vacantes en la misma, y dé 

; conformidad con lo propuesto por 
. hi Junta provisional de gobierno 

de la Armada, he venido en dis
poner lo siguiente:

l .° Los exámenes de oposi
ción para cubrir dichas plazas 
darán principio en esta capital el 
16 de Abril próximo.

2 .Q Los aspirantes que de
seen presentarse á los exámenes 
de oposición para optar á la pla
za de Cadete deberán tener 16 
años de edad y no pasar de 21. 
Dirigirán sus solicitudes á este 
Ministerio ántes del dia 1.° del ci
tado mes, acompañadas de la fé 
de bautismo del pretendiente, que 
deberá hallarse en posesión de 
los derechos de ciudadano es
pañol.

50 Las materias sobre que 
versará dicho exámen serán las 
que abraza el adjunto programa, 

1 dividido en tres ejercicios en la 
forma que en el mismo se ex
presa.

4 .° Interin no se modifique el 
reglamento para la admisión de

Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres simple y com

puesta.
De interés y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

Algebra. .
■ Su objeto.
Signos algebráicos. ,
Adición, sustracción, multipli

cación, y división de las expresio
nes algebráicas.

Fracciones algebráicas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas del 

primer grado con una ó más in
cógnitas.

Método de eliminación.
Teoría de las cantidades nega

tivas.
Discusión general de las ecua

ciones de primer grado con una 
ó dos incógnitas.

Formación del cuadrado y ex
tracción de la raíz cuadrada de 
las cantidades algebráicas y nu
méricas.

Extracción de la raiz cuadrada 
por aproximación.

Cálculo de los radicales de se
gundo grado.

Resolución y discusión de las 
ecuaciones de segundo grado con 
una sola incógnita. , ,

Propiedades del trinomio de 
segundo grado.

Logaritmos. ,
Definiciones que admiten se

gún el origen que se les ponga.
Propiedades.
Formación de labias.
Explicación y uso de las de La-

Jande y Callel. .
Resolución de las ecuaciones 

exponenciales por logaritmos.
Reglas de interés y de des

cuento compuesto.

TERCER EJERCICIO.
Geometría elemental.

Preliminares.
Figuras reclilineas.
Teoría de perpendiculares y 

oblicuas, paralelas, triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos. , 
Del círculo y sus combinacio

nes con la línea recta.
Cuerdas, secantes y tangentes.
Medida de los ángulos. ,
Polígonos inscritos y circuns

critos.
Polígonos regulares.
Circuios secantes y tangentes
Problemas referentes á las teo

rías anteriores.
Extensión de las figuras rcelilí’ 

neas.
Líneas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades de los triángulos.



Determinación de las supeifi- .
cies. .

Comparación de las mismas.
Extensión en las figuras circu- , 

lai;es. . i -r 1Líneas proporcionales en el cir
culo. , , O

Evaluación de lados y supeiíi- 
cies en los polígonos regulares.

Medida del circulo considerado 
en su extensión lineal y superli-

CkRelacion de la circunferencia 

al diámetro.
Problemas sobre las superh- 

cies. .
Del plano y cuerpos termina

dos por superficies planas. .
Rectas perpendiculares a un 

^An^ulos diedros y su medida. , 
Planos perpendiculares entre si. 
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos liedros, 

poliedros, convexos y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
Déla esfera y sus principales 

propiedades. ,
Polígonos esféricos. ,
Poliedros inscriplibles ó cir- 

cunscriptibles, en particular los 
regulares. .

Problemas sobre la recta y el

Construcción do los ángulos
tr iedros.

Problemas sobre la esfera. 
Semejanza délos poliedros. 
Determinación de sus áreas y 

volúmeues.
Areas y volúmenes de los tres 

cuerpos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera. .
Problemas sóbrelos poliedros y 

cuerpos redondos.

Trigonometría. '

Su objeto. .
Definición de las funciones 

circulares, su marcha progresiva 
y reducción al primer cuadrante. 
“ Arcos que corresponden á una 
función circular dada.

Relaciones fundamentales en
tre las funciones circulares de un
mismo arco.

Fórmulas más generales que 
dependen de uno ó dos arcos in
determinados.

Disposición y uso de las tablas 
trigonométricas ordinarias.

Fórmulas que se emplean en la 
resolución de los triángulos recti
líneos.

Resolución de estos.

Geometría práctica y descriptiva.

Su objeto. e
Descripción y uso de los instru

mentos que en ella tienen aplica
ción. ..

Alineación y medición de dis
tancias, ya sean o no accesible».

Nivelación topográfica.
Idea de formación de planos 

topográficos.
Leva nía miento dceslos por me-

lona me remite para la inserción 
en este periódico oficial la relación 
que a continuación se copia espre- 
siva de los objetos y mercancías 
detenidos en la Estación del ferro- 

I carril de Barcelona de esta capital 
I qim con arregló á lo prevenido en

la Real orden de 1° de Abril de
1867 y pasado el tiempo trascur-

dio de la plancheta.
Modo de representar gráfica

mente los puntos y las lineas.
Encontrar bis trazas de una 

recta.
i Realas sobre la puntuación de 

las diversas líneas.
Consluir la recta que debe pa- 

aar por dos puntos dados, y en- 
cuntrar la distancia entre estos

PUFijar sobre una recta conocida 
la posición de un punto que esté 
á una distancia dada, de otro igual 
conocido sobre la misma recta.

Por un punto dado dirigir una 
recia paralela á: otra conocida de 
posición.

Construir el plano que doler- I 
minan tres puntos dados, ó una 
recta y un punto.

Por un punto dado hacer pasai
I un plano paralelo á otro cono

cido. .
Teniendo una sola proyección 

de un punto ó de una recta que 
se sabe estar situada en un plano 
conocido, encontrar la segunda
proyeccion. .

Hallar la intersección de dos 
planos dados.

Hallar la intersección de una 
recta y un plano.

Dibujo militar.
Madrid 16 de Febrero de lbbJ. 

=Topele.

g o b ie r n o
DE LA

provincia de Zaragoza.
El Excmo. Sr. Duque de I 

Torre en telégrama circular qi 
dirige en la madrugada de hoy 
los Gobernadores de provinci 
dice lo siguiente:

«Aprobada por 180 votos co 
ira 62 la preposición de voto 
y de confianza para formar Min 
torio. Buenas noticias de Cul 
Cubierto el empréstito. La sub 
vacion pierde terreno.

Lo que tiene el mayor gu 
de poner en conocimiento del ] 
blico.=Vueslro Gobernador 
terino, Gervasio Ucelay.

Zaragozana de Febrero 18'

SECCION DE FOMENTO
Obras públicas. Ferro-carr

El Director de la línea férrea 
de Zaragoza á Pamplona y Barce-

rido para atender las reclamacio
nes de los interesados, se sacan 
á pública subasta que tendrá lu- 
oaren el edificio de la referida 
Estación el dia 1.° de Abril pró
ximo venidero á las doce de su 

' mañana á donde podrán dirigirse 
las personas que gusten lumai 
parto en la licitación.

Relación gue se cita.

' INSPECCION ADMINISTRATIVA Y MERCANTIL.

“ ” i” forte

Naturaleza en so
de las knó.  é

mercancías. Lrams Rs. vi

1 barril vacío. í
i • ba1 pipa. 8.0

la » » .0
gestos »

15 pipas » r
1 saco. .
1 paquete drogas, 
1 Idem impresos. v*
2 maderas. .
1 caja drogas,
1 embases. /,
1 caja madera. j
1 baúl equipaje.

1 caja lata.
1 caja quincalla.
1 fardo eneas.
1 cinto con 1580 rs. »
1 baúl vacío. 

sacos cal.
1 embalajes.
2 cestos vacíos.
1 P310- 5
1 paquete.
1 dem. 1
1 saco aveío. ■
1 boul » ,f

sacos ” . 9n
, 1 baúl equipaje.
a 1 cesla.
? 1 fardo pieles. - *
a 1 paquete. J,
a’ 1 cesta. °

1 paquete. 'M
n' 1 saco vacio.

y 6 jaulas. ^00
lS‘ 1 raía 1
’y i idim. 21
le* 1 saco vacío, sin valor. aj

1 cesla. , | ।
S ° 1 paquete. J,
)U‘ 1 Ídem. 1
in" 1 ’M* . ..
m 21 pipas vacias inútiles. lín
b9' reeslo. ;

1 caja vacia.
1 paquete botellas.
1 caja. 1

y desémból- 1 Ahnácenr 
s cobrados 1 jes de 
ácobrar. un año.
jCs.lRs. vn¡Cs_ Rs. vn <■>

» 12 50' 15 8
» 12,50 969 

» » 868 80 1204 9 
5 75 » 9
» » 1115,25 1654 .
» » 2 45 15 S
» » 710 18Í
» » 9 05 18|<
» » 10j75 691
» » 104,25 56 
» » Bono. 15 
» » 15 47 27 
» ), » » 182
» „ » » 275
» > 150 01 166
» » 6 78 18
215 * *
» » >» » 18
» » IHO 18
» » 2.16 166
5 » » 41
» » 56 50 5d
» » 2 50 H
m » 225 9
5 47 »l » 
» » o » 1
2 »
470 » » 18

15 ”1 ” ” q
» d 2040 5 
J >, 2 ¿

225 » » c
6 »
» » 4| »l 1<
yj » 505 i 5 561
)> » 22 55
D » 41 5o
» » 25 26

» » »
6 » ” »i
» » 22 50í 1 
6 » x 
» » 44 85 - 
o » » »
» » 2 »
6 » » »

)' »l ** 5 2o,

n •
TOTAL 
débito^ 

. Rs. vn Cs.

¡jA 26 05 
5! 109 25 
5 2075 75 
5| 15 85 
0 2747 55 
5 16 50

15 25 55 
¿5 27 28 
25 80 » 
50 140 75 
85 15 85 
70 4o 19 
50 182 50 
75 275 75 
20 516 21 
25 25 05 
85 15 85
25 18 25 
25 29 55 
20 168 56 
55 41 5o 
75 91 05 
25 20 55 
25 9548

125 91 25
5 85 16 85 
1 25 91 25 
2 50 182'50 
7Í70 27 70
1 25 91 25 
4 71 75 15
1 25 95 95 

H 25 91 25 
)1 25 91*25 
52 50 186,50 
)1 >>4106 75 
18'25 ,40 78 
18,25 59 78 
55,40 80 66 
9125 91 25 
9L25 91 25 
82 50 205 » 
91'25 91 25 
>07 75 252 58 
91 25 91 25 
15 85 15 85 
18 25 18 25 
91 251 94150

Lo que be dispuesto se 
miento del público.— 
nador interino, Gervasio Ucelay.

iesto se inserte en este Boletín oMal para conoc.- 
—Zaragoza ^5 de Febrero de 1869.—L1 Uobe



4
Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, Gefes de 
■orden público^ Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad procurarán averiguar el para
dero de Juan Marco, de Torremo- 
cha del Pinar, Provmcia de Gua- 
dalajara, que salió de dicho pueblo 
con dirección a esla de Zaragoza 
el 8 de Diciembre cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso 
de saberse me lo participarán.

Zaragoza 25 de Febrero de 
I869.=EI Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay.

Señas de Juan Marco.
Edad de 45 á 46 años. Estatu

ra vaja, nariz regular, pelo cano
so, ojos pardos, barba poblada, 
viste al estilo de aquel país, color 
sano, y lleva cédula de vecindad.

Circular,

No habiendo remitido algunos 
Alcaldes ios cuadros de Avunta- 
mientos y Juntas locales de Ins
trucción pública que les reclamé 
en 29 de Diciembre por medio 
del Boletín oficial de 2 de Enero 
de este año, se servirán remitirlos 
en un breve plazo, pues de lo 
contrario tendré que usar con ellos 
medidas de rigor, siempre enojo
sas. Zaragoza 26 de Febrero de 
1869.—El Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay,

Circular,

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 25 de 
Febrero me dicelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares v patricias 
muertos en campaña., ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Vicenta 
Marza hija de Don Vicente. M. N. .le 
Benicarló, muerto en el campo del 
honor.

, Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de ia interesada.

Zaragoza 26 de Febrero de 4869. 
—El Gobernador int-erinó, Gervasio 
Ucelay.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito ; 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en este mi 
Juzgado penden autos egecutiyos 
á instancia de D. José Jordana y i 
Denis vecino de esta capital con- ' 
Ira D. Ramón Frasno y Barberán 
y D.‘ Cármen Valero Diaz cónyu- i 
ges vecino de Paníza sobre pagode L 
escudos en los cuales tengo acor- ' 

dado á instancia do la parlo ado
ra la venta en pública subasta de 
los bienes sitios que tasados peri
cialmente á continuación se ex
presan:

Múad de una casa sita calle .Ma
yor del Pueblo de Panizo señalado 
con el número 52 que confronta 
toda ella por derecha entrando con 
trujal de Braulio Seno y Manuel 
Vitalice, por izquierda con calle 
de las Fraguas por espalda con 
corrales de Romualdo Deza v Joa-

te con herederos de Pedro Pablo 
Pascual y al Norte, con Fernando 
Gómez su cabida una hectárea 14 
arcas 42 cenliareas equivalente á 
dos cahíces, su valor 170 escudos.

Un campo en la partida la Huer
ta, confrontante por los cuatro 
puntos cardinales con Monte Blan
co, su cabida 2 hectáreas 08 areas 
7 cenliareas igual á 5 cahices su 
valor 120 escudos.

quin tranzo y por el frente con la 
citada calle, valorada toda ella cu 
1000 escudos, en mitad 500.

Mitad de una bodega la cual se 
halla en la casa anteriormente ci
tada con Iros cubas, una <le 50 

' alqueces, otra de 20 y otra de 24 
de cabida y la mitad de un trujal 
en la misma valorado lodo ello en 
624 escudos, su mitad 512.

Mitad de una paridera sita en 
los términos de Paniza partida de 
Mala-plana, lindante con la otra 
mitad perteneciente á D. Mio-uel 
Valero y toda ella con cullivo’.de 

i la misma, siendo su valor 220 es
cudos, en mitad 110.

Mitad de una hora parle de ella 
empedrada y parle sin empedrar 
sita en los altos del pueblo, de os
tensión 1100 metros cuadrados, 
lindante por el Este con la de Joa- 
quin Mañano, Mediodía con Pedro 
Espinosa, Poniente con via públi
ca y Norte con llera de viuda de 
D. Mañano siendo su valor total 
250 escudos, su mitad 125.

Una viña sita en la partida de 
Carrera Daroca, lindante al Norte 
con campo de Lamberlo Mareno, 
al Este con barranco de la citada 
partida, Sud con viña de Domingo 
Inebrian y Oeste carretera de Valen
cia, en cabida 90 áreas iguala un 
cahíz cuatro anegas siete almudes 
su valor 515 escudos.

Otra viña en la partida Barranco 
de Huerta, lindante al Éste con : 
barranco, Sud con heredad de don 
Mariano Gayan, Poniente con sen
da de herederos, y Norte con ca
mino de Aladren, su cabida dos 

Olro campo en la partida del 
Barranco, linda por Este con el 
Calvario, Mediodía con Miguel 
Valero, Poniente con el Barranco
y Norte con camino de Vilfanueva 
su cabida 16 areas 20 cenliareas 
ó sean dos anegas tres almudes y 
cinco varas cuadradas, su valor 
104 escudos.

Un campo con parte viña en 
| la partida Carrera de Aladren, 

linda por Este, con D. Pablo Va
lero, Sur con D. Miguel Valero 
Poniente con D. Joaquín Loscer- 
tales y Norte con camino de Ala
dren, su cabida 68 areas 56 cen
liareas ó sea un cahíz una anega 
seis almudes 49 varas cuadradas, 
su valor 255 escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en este Juzgado y en el de la 

• Ciudad de Daroca he señalado el 
dia 10 de Marzo próximo viniónlo 
á las 11 de su mañana, rematán
dose á favor del más ventajoso 
postor.

Dado en Zaragoza á 19 de Fe
brero de -1869.—José Antonio de 
la Campa.—Por su mandado, Jo
sé Colonice.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

SECRETAR!^ GENERAL.

Restablecida la enseñanza de

hócláreas 27 áréas y 29 ccnliáreas 
equivalente á tres cahices siete 
anegas 9 almudes y 50 varas cua
dradas, su valor 1250.

Un campo y parle viña partida 
Val de las Fuentes lindante al Es
te, con Miguel Valero, Mediodía, 
con Lorenzo Suso, y Sur, Pilar 
Funnles, Poniente con camino de 
Daroca, y Norte con Pedro Gil v 
D. Joaquín Loscerlates, su cabida 
87 areas y 50 cenliareas equiva
lente á un cahíz cuatro anegas dos 
almudes y 81 varas cuadradas, 
su valor 210 escudos.

Otro campo silo en la partida 
carrera Maiseña, lindante al Este 
con JoaquinMañano, Mediodía con 
Pedro Pablo Loscerlaies, Ponien- 

Practicantes por decreto de 27 de 
Octubre y reuniendo actualmente 
tanto esta Universidad como el 
Hospital civil las condiciones que 
para ello exige el Reglamento de 
21 de Noviembre de 1861, ha dis
puesto el M. L, Sr. Rector plan 
toarla desde luego en esta Capital 
y en su consecuencia estará abier
ta la matricula desde el 16 al 51 
de Marzo próximo.

Los que deseen piincipiar los 
estudios de esta carrera presenta
rán una instancia en esta Secreta
ría general solicitando su inscrip
ción, y aprobados que sean, en el 
examen especial que comprende 
la primera enseñanza elemental 
completa que deberán sufrir en la 
Escuela Normal de Maestros, so 
formalizará su matricula previo el 
pago de 2 esc. en el papel corres- 
pondienle.

, Las lecciones principiarán el 
dia 1? de Abril que serán diarias

y durarán hora y media debiend0 
satisfacer al profesor cada uno de 
alumnos que asistan á la cíasela 
retribución mensual de 2 escudos 
pudiendo también disfrutar de las 
ventajas que concede el decre
to de 21 de Octubre último, 
en cuanto al modo de hac3r los es
tudios.

Los que tengan ya probado al
gún semestre presentarán certifi
cación que asi lo acredite para in
cluirlos en el que corresponda.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.
Zaragoza 24 de Febrero de 1869 

—El Secretorio general,—Fer
nando Muscat.

Se halla vacante la plaza de Ci
rujano del pueblo de Godojos de 
95 vecinos, con el sueldo anual 
de 500 escudos, sa tisfechos por 
el Ayuntamiento popular en dos 
semestres vencidos, con más lo 
que le produzca la rasura de los 
que se conduzcan para ello, que 
es una media do trigo de buena 
calidad. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á esla Alcaldía en 
el término de 50 dias.

, La plaza de médico-cirujano 
titular del pueblo de Novillas con 
la dotación anual de 400 escudos 
se halla vacante. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes con hoja 
de méritos y servicios al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 
20 diasá contar desde la fecha de 
la publicación en el Bolelin ofi
cial de la provincia y Gaceta de 
Madrid. Novillas 18 de Febrero de 
1869.—El Alcalde, Francisco 
Mendivil.

La Secretaría del Ayuntamien
to de Cube! en el partido de Da- 
roca, se halla vacante pot dimi
sión del que la desempeñaba, su 
dotación consiste en 250 escudos 
pagados por trimestres de los fon
dos municipales.

' Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes' documentadas al Sr. Al
calde hasta el dia 6 de Marzo 
próximo.

La Secretaría del Ayuntamien
to popular de Ores se halla vacan
te. Su dotación consiste en 2285 
reales anuales. Los aspirantes di
rigirán sus soliciludes acompañan
do los documentos que previene 
pl arl. *00 de ia ley municipal 
vigente al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de un mes á contar 
desde el dia de la fecha. Orés 24 
de Febrero de 1869.—El Alcal
de, Lorenzo Felipe.

Imprenta de Antonio Gallifa.


